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1 ‘ i SET. 2016
de ANA CRISTINA CARDONA FUENTES

EL A S E S O R  DEL FO N D O  TE R R ITO R IA
En uso de sus facu ltades legales conferidas por el D ecie

Febrero de 2016 y

. DE PE N S IO N E S
o de D e legación No. 69 del 09 de

C O N S I D E R A N )  O:

Que a través de apoderado jud ic ia l la señora C ARM E 
actuando en ca lidad de cu radora  de A N A  C R IS T IN A  C A R I)

h ijsi

iden

cédula de c iudadanía  No. 33 .120.982 de Cartagena, mee 
M arzo de 2016 so lic itó  en su cond ic ión aducida de 
ENRIQUE LUIS C A R D O N A  IR IAR TE qu ien en vida se 
sustitución de la pensión de jub ilac ión  que éste recibía p|er|t 
del Departam ento de Bolívar, así reconocida m edian te la 
de 1965.

Que el señor EN R IQ U E LUIS C A R D O N A  IR IARTE fa lleció 
1991, según consta en el R egistro  Civil de D efunción in d i^  
la Notaría Cuarta del C írcu lo  de Cartagena.

SI C E C IL IA  C A R D O N A  FUENTES 
O N A FU E N TES identificada con la 

nte escrito  rad icado en fecha 09 de 
invalida del fa llec ido  pensionado 

tificaba con la CC No. 878.190, la 
enecien te  a la nóm ina de jub ilados 

evoluc ión No. 1962 del 21 de octubre

en C artagena el día 13 de mayo de 
altivo seria l No. 1164011 expedido por

TE

Que m ediante la R eso luc ión N° 3397 del 30 de diciembre 
reconoció la sustituc ión  de la pensión que recibía el 
C ARDO NA IR IARTE, en favo r de la señora A N A  FUEN 
cédula de c iudadanía  No. 22 .750 .574 en su condic ión de 
del 50% y a B A R B A R A  S E G U N D A  C O N D E INSIGh 
AR NULFO  C A R D O N A  C O N D E en un 50%.

e i

Que m ediante la R eso luc ión No. 994 del 04 de jun io  c 
m odificó el artículo prim ero  de la resolución No. 3397 de 
la sustitución en fa vo r de A N A  FU E N TES DE C A R D O N A  
CONDE en un 25%  rep resentado lega lm ente por BAfftE 
incluye a la m enor C IN D Y C A R D O N A  V ILLA R  en un 25°/>, 
V ILLAR TE JED O R  estos ú ltim os en ca lidad de hijos del ca

Que m ediante la reso luc ión 07 del 25 de enero del 2005 
AR N U LFO  C A R D O N A  C O N D E por haber cum plido la 
porcentaje del 50%  que recibía C IN D Y C A R D O N A  V IL 
m ayoría de edad o acred itando la ca lidad de estud iante  h$

se dec la ra  ex tingu ido  el derecho de 
mayoría de edad, y se acrecienta el 
_AR en un 100% , hasta cum plida la 
s:a los 25 años.

Que la joven C IN D Y C A R D O N A  V ILLAR , fue retirada a 
jub ilados del D epartam ento  en el mes de m ayo del 2014.

Que m ediante escrito  rad icado en la G obernación de Bo 
señora FA BIO LA C A R D O N A  FU ENTES, obrando en conc 
de su herm ana invalida A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  F 
pensión que recibía en vida el finado EN R IQ U E LUIS 
hermana, en condic ión de hija leg itim a con discapacidac

I do;
copia

absoluta del de recho que le asistía  no fue inclu ida 
m encionada sustitución, anexando el d ic tam en de inva 
expedido por la Junta  R egiona l de Invalidez, Fiel 
so lic itante en in te rd icc ión  jud ic ia l em itido por el Juzgac 
diligencia de posesión de FA B IO LA  C A R D O N A  FU EN TES 
civil de nacim iento de la so lic itante , adem ás de dos declp 
m anifiesta que la so lic itan te  dependencia  económ icam  
C ARDO NA Iriarte A N A  FU E N TES DE C ARDO NA, y que

Que posteriorm ente a través de escrito  rad icado en fe 
apoderado jud ic ia l la señora  C A R M EN  C E C IL IA  C ARDO  
curadora de A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  FUENTES, solici

e 1993, el D epartam ento de Bolívar 
ec ido pensionado EN RIQ UE LUIS 

DE C A R D O N A  identificada con la 
cjiónyuge supérs tite  en un porcentaje 
RE en representac ión de su hijo

1996, el D epartam ento  de Bolívar 
0 de d ic iem bre  de 1993, ordenando 

un 50% ; en A R N U LFO  CAR D O N A 
A R A  C O N D E IN S IG N AR ES, y se 
representado lega lm ente por RO SA 

Usante.

Ic

Pi

edad de 26 años de la nóm ina de

va r en fecha 02 de jun io  del 2004, la 
ic ión de cu radora y en representación 
JEiNTES, so lic itó  la sustitución de la 
C A R D O N A  IR IAR TE en favor de su 
rpental, ya que por desconocim iento  

su m om ento  en el proceso de la 
z  No. 169 de agosto  06 del 2002, 
o rig ina l del auto que declara a la 
P rim ero de Fam ilia  de Cartagena, 

oom o curadora provis ional, y registro 
rac iones ex tra jud ic ia les en el cual se 

in te  de sus padres EN R IQ U E LUIS 
padece de un re tardo mental.

a 09 de M arzo de 2016, m ediante
slA FU E N TES actuando en calidad de 

la re ferida sustituc ión pensional.
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1 ‘t  SET. 2016

d e ANA CRISTINA CARDONA FUENTES
Que se hizo la pub licac ión  del ed icto  em plazatorio  comí}) 
artículo 5o, en el D ia rio  la R epública en fecha 02 de 
persona(s) que p re tend iera (n) igual o m e jor derecho que 
reclamarlo, pero transcu rrido  los té rm inos de ley, no se pn;

o ordena la Ley 44 de 1980 en su 
aposto  de 2016, a fin  de que la(s) 
el aquí so lic itante  se presentara(n) a 
sentó persona alguna.

Que visto el artícu lo  11 de la Ley 100 de 1993, en cuantp 
G eneral de Pensiones previsto  en éste  precepto legal, 
habitantes del te rrito rio  nacional, conservando y respeté 
adquiridos conform e a d ispos ic iones norm ativas anterio 
co lectivas de traba jo  para qu ienes a la fecha de entrada 
los requisitos para acceder a una pensión o se encuenti 
invalidez, sustituc ión o sobrev iv ien tes de los sectores p 
órdenes del rég im en de Prim a M edia y del secto r privado

al cam po de ap licación del S istem a 
tiene que, se ap licará a todos los 

jo  todos los derechos y beneficios 
es, pactos, acuerdo o convenciones 

v igencia de ésta  ley hayan cum plido 
i pensionados por jub ilac ión, vejez, 
ico, oficial, sem iofic ia l en todos los 
genera l.

56
n

en

i ib
;r

Que en efecto, el posib le  derecho a perc ib ir la sustitución 
nace a partir de la fecha  de fa llec im ien to  de la pensiona< 
de 1993.

di i la pensión por parte del solicitante, 
la, ya en trada en v igencia  la Ley 100

Que en acatam iento  y ap licac ión  de la an terio r norm ativa 
señala qu ienes son benefic iarios de la Pensión de Sobi 
form a vita lic ia a la cónyuge o la com pañera(o) perm anen
a): “En form a vita licia, e l cónyuge  o la com pañera  o com pañero  perm anen te  o 
fecha de l fa llec im ien to  d e l causante , tenga 30  o m ás años de edad. En cas i 
m uerte de l pensionado, e l cónyuge o la com pañera  o com pañero  perm anente  
m arita l con e l causante  has ta  su m uerte  y  haya conviv ido  con e l fa llec ido  no  
su m uerte; b) Los h ijos  m enores  de  18 años; los  h ijos  m ayores  de 18 años  j 
razón de sus estud ios y  s i depend ían  económ icam ente  d e l causante  a l mome. 
económ icam ente d e l causante, m ien tras  subsis tan  las cond ic iones de invalidez.

Que para dem ostrar el de recho solicitado, el so lic itante apo itó  los s igu ien tes docum entos:

•  Registro Civil de N acim ien to  con ind icativo  serial No 
Cuarta de C artagena de C artagena del señora A N A  CR ISF 
consta que nació el 22 de septiem bre  de 1945 y que es 
C ARDO NA IR IARTE y A N A  D O M IN G A  FU EN TES DURAlfi
•  Copia autentica  del D ictam en de C a lificación de 
Determ inación de la Inva lidez No. 169 rea lizado a A N A  
califica una pérdida de la capacidad laboral del 51,10 % 
1986, es decir an tes del fa llec im ien to  del causante.
• Copia de la sen tenc ia  de in terd icc ión jud ic ia l pro ferida 
fecha siete (7) de d ic iem bre  del 2004, que declara 
dem encia a A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  FU ENTES, y d 
CARMEN C E C ILIA  C A R D O N A  FUENTES, aceptando 
C ARDO NA FU ENTES, confirm ada por el T ribuna l Superi 
Sala Civil el d ia 22 de noviem bre del 2005, radicado: 046í
•  Declaraciones Ju radas de los señores E D ILSA  EST 
CECILIA  C A R D O N A  FU EN TES, Y SAR A ESTHER 
coinciden en a firm ar que conocen hace aproxim adam ente 
CAR D O N A FU ENTES, y por ese conocim ien to  les con 
mental perm anente y dependía  económ icam ente  de sus 
de su herm ana CAR M EN  C E C IL IA  C A R D O N A  FUENTES]

d  artícu lo  47 de la Ley 100 de 1993, 
eviv ientes, ten iéndose com o tal y en 
e supérstite , así advertido en el literal

pérstite , s iem pre  y  cuando d icho  beneficiario , a la 
que la pens ión  de sobrev ivencia  se cause p o r  

s jp  érstite, deberá a c re d ita r que es tuvo  hac iendo vida 
m p r os de c inco  (5) años con tinuos con  an te rioridad a 

h  3 sta  los  25  años, incapacitados  para  traba ja r po r  
ifq de su  m uerte ; y, los  h ijos  invá lidos  s i dependían

18913057 exped ido por la Notaría 
INA C A R D O N A  FU E N TES en el cual 
lijo  de los señores EN R IQ U E LUIS

Pérdida de C apacidad Laboral y 
RISTINA C A R D O N A  FUENTES que 

on fecha de estructuración  del 18-06-

€ n
Dq>r el Juzgado P rim ero de Fam ilia en 

in terd icción jud ic ia l por causa de 
sáigna com o curadora a su herm ana 
la renuncia a FA B IO LA  CR ISTIN A 
or del d is trito  superio r de Cartagena, 
-03.

.A BE R M U D E Z PEREZ, CARM EN 
ENIOR DE M O LIN A R ES , qu ienes 
36 años a la señora A N A  CR ISTIN A 

sta que es so ltera, con discapacidad 
)ó dres, que ac tua lm ente  recibe ayuda

Que verificado el m aestro  de nóm ina proven iente de l;i 
Hum ano se pudo consta ta r que la sustitu ía  C IN D Y CARD 
de jub ilados del D epartam ento  a partir del m es de m ayo 
en abril del 2014 por el va lo r de UN M ILLO N SE 
NO VECIENTO S DO CE PE SO S M CTE ($ 1.732.912).

Dirección A dm in is tra tiva  de Talento 
MA V ILLA R  fue retirada de la nóm ina 

deil 2014, y rec ib ió  una últim a mesada 
¿C IE N TO S  T R E IN T A  Y  DOS M I L ^
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Que de acuerdo a las norm as ap licab les y a las pruebajs 
dem ostrado que la señora  A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  
para acceder a la sustituc ión de la pensión de jub ilac ió  
ENRIQUE LUIS C A R D O N A  IR IAR TE en condic ión de hija 
anteriores m otivac iones el D epartam ento,

anexas al exped ien te  se encuentra 
JENTES cum ple con los requisitos 
que recibía el fa llec ido  pensionado 

m ayor en estado de invalidez. Por las

R E S U E L V E

A RTICULO  PR IM ER O : R econocer el derecho a la sustitU 
favor de la señora A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  FUE 
33.120.982, en su condic ión de hija invalido del fa 
C AR D O N A IR IARTE qu ien en vida se identificaba con la 
día 14 de m ayo de 1991, y cance larlo  a partir del m es 
M ILLON S E TEC IEN TO S TR E IN T A  Y DOS M IL NOVE 
1.732.912), la sum a de UN M ILLO N S E TEC IEN TO S N(p 
TR E IN TA Y  S IETE PE SO S M CTE (1 .796.337) para el ; 
N O VECIENTO S D IE C IS IE TE  M IL N O VEC IEN TO S C
1.917.949) para el año 2016.

9¡ón de pensión de sobrev iv ien tes a 
'ES identificada con la C.C. No. 

lucido pensionado EN R IQ U E LUIS 
No. 878.190, causado a partir del 

dé m ayo del 2014 en cuantía de UN 
C IE N TO S DO CE PESO S M CTE ($ 
'VEN TA Y SEIS M IL TR E SC IE N TO S 
ño 2015, y la sum a de UN M ILLON 

M R E N T A  Y NUEVE PESO S ( $

A RTIC U LO  S E G U N D O : Inc lu ir en la nóm ina de jub ilad  
señora A N A  C R IS T IN A  C A R D O N A  FU E N TES identifica^ 
sustituto de la pensión de jub ilac ión  que recibía ENRIQ U 
vida se identificaba con la C.C. No. 878.190 con una 
NO VECIENTO S D IE C IS IE TE  M IL N O VEC IEN TO S
1.917.949) para el año 2016.

del departam en to  de Bolívar a la 
con la C.C. No. 33.120.982 como 

LUIS C A R D O N A  IR IARTE quien en 
nrjesada en cuantía  de UN MILLON 

A R E N T A  Y  NU EVE PESOS ($C L

ARTICULO  TE R C E R O : T éngase  com o curadora de I 
CECILIA  C A R D O N A  FU E N TES identificada con la C.C. N

ARTICULO  C U A R TO : Téngase  com o apoderada d 
CAR D O N A FU E N TES a la A bogada V A N E S S A  M. LLI 
cédula de ciudadanía  N° 1.045.668.231 y portadora de 
Consejo Superio r de la Jud ica tura .

sustitu ía  de pensión a CARM EN 
33.124.354 de C artagena.

la C uradora  CARM EN CEC ILIA  
\S  C A B A R C A S  identificada con la 

le ta rje ta  pro fesiona l N° 199.481 del

ARTICULO  Q U IN TO : D educir de cada m esada pensio fi 
servicios m édicos as istencia les, en igual proporc ión 
pensionado.

I el va lo r co rrespond ien te  para los 
ue se le descon taba al fa llecido

ARTICULO  SEXTO : N otifica r el con ten ido  de la presente 
el artículo 67 y ss. del C ódigo de P roced im iento  
Adm inistrativo, contra  la cual se podrá in te rponer el re cd r 
de Bolívar dentro  de los d iez (10) días s igu ien tes a su n 
vencim iento del té rm ino de su publicación.

Dada en Cartagena de Ind ias en fecha,

N O T I F Í Q U E S E  Y __ QJ,

•esolución, acorde con lo d ispuesto en 
\c lm in istra tivo  y de lo C ontencioso 

o de reposic ión ante el G obernador 
Dtificación personal, o por aviso, o de

M P L A S E

RO Q U E TO LO S A  SANQ  
A seso r del Fondo Territo ria l d 

Decreto  de D elegación No. 69 del 09 |dfc

Revisó:

Julio Ir ia rtirA lv a re z  
Profesional Universitario.

U  SET. 2016

EZ
Pensiones  

febrero  de 2016


